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16973 RESOLuaON de 21 de mayo de /986, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
ei número 2.217 el ocular fi/trame para Pantallas de

·soldador, marca «PersonntlJ>, Modelo $$-7, fabricado
y presentado por /0 Empresa «Personna Centra/,
Sociedad .4116nima», de Madrid.

Instruido en esta Dilección General de Trabajo expediente .k .
bomologaCión del ",Cerido ocular filtrante para pantallas de solda
dor, con arre&1o alo p",venido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sob", bomcilopción de los medios de protecCión personal de los
trabajado",s, se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolosar el ocular filtrante para pantallas de solda
dor marca «PersoJlllB», modelo S5-7, en sus dos medidas: SI x 108
milímetros y SS x 110 miIlmetros. Con grado de protección N-7,
Cabricado y pn:sentado por-la Empresa «Personna Central, Socie- .
dad AnÓOlmB», con domicilio en Maclrid, cane Palmeras, número
14, como ocular filtrante para pantallas de soldador con grado de
protección N - 7. _"--. .

Se¡undo.-Cada ocular filtrante de dichos inodelo, marca, medi
das y grado de protección, lJevani marcada de forma permanente,
yen un maraen de anchura _DO superior a Smilímetros, la siguientes
IDscripción: M. T.-Homol. 2.217.- 23-S-86.- Ocular filtrante para
soldadura.-N - 7/MT.18/«Personna Central, Sociedad Anónim"".

Lo que se hace público para Jel!eraI conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada, sobn:
bomolosación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT·18 de 4CÜCulares filtrantes
para pantallas de soldaáof», aprobada por Resolución de 19 de
enero de 1979.

Madrid, 23 de mayo de 1986.-E1 bi=tor general, Carlos
Navarro López.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
16974 REAL DECRETO 12$0/1986, de B de j~nio, por el

que se concede la placa al mérito turístico. en .su
calegon'Q de Oro. a la ciudad de Valencia. represen~
tada por SIl Ayuntamiento.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en la
ciudad de Valencia,· representada por su Ayuntamiento, a pro-
puesta del Ministro de Trans~rtes, Turismo y Comunicaciones y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
13 de junio de 1986,

Vengo en conceder la placa.al mérito turístico en su categoría
de Oro. .

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Mininro de Transportes, Turismo
y ComUllicac:ioDes.

ABEL RAMON CABALLERO ALVÁREZ

16975 REAL DECRETO 1251//986, de H de junio, por el
que se concede la placa al mérito tur(stico, en· su

. COlegorla de Oro, a la Agencia de Viajes mayorista
«lntOSlln Travel, ud.» (Reino Unido.

En atención a las circunstancias que concurren en la A¡encia de
V~ mayorista <dntasun Trave~ Lid.» (Reino Unido), a propuesta
del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su ",unión del día 13 de
junio de 1986,' .

Vengo en conceder la placa al mérito turístico en su categoría
de Oro. "

Dado en Madrid á 1.3 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes, Turismo
y ComUDic:aciODeS,

'ABEL RAMON C4B4I 1ERO ALVAREZ

. "

16976 REAL DECRETO 12$2//986, de H de junio. por el
que se cori'cede la medalla al mérito turístico, en su
eategorla de Oro, al exceiemísimo señor don Paul
LepQch. .

En atención a los mmtos l': circunstancias que concurren en el
excelentísimo sefior don Paul Lepach, a propuesta del Ministro de
TransJ!Orte5, Turismo y Comunicaciones y P"'YÍa deliberación del
Consejo de Ministros en su ",unión del dia 13 de junio de 1986

Vengo en conceder la medalla al mérito turlstico en su categOrul
de Oro. .'

Dado en Madrid a 13 de JUDÍo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro -de TraDIpOrteI, Tw-iamo
y Comw:úcaciODel,

ABEL RAMON CABALLERO ALVAIlEZ

REAL DECRETO 1251/1986, de B de junio, por. el
que se co~ede la medalla al mérito tur(stico, en su
'catt;Jona de Oro. al exceJenlisimo señor don Salvador
Da/l Domenech., -

En atención á los méritos y circun~tancias que concurren en el
excelentísimo señor don Salvador DaIí Domenech, a propuesta del
M~ .de Transpo~ T~s~ y Comuni~ones y previa
deliberaetón del Consejo de Mimstros en ·su "'uOlón del día 13 de
junio de 1986, .

Vengo en conceder la medalla al mérito turístico en su categoría
de Oro.' .

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

1UAN CARLOS R.

El Minil1ro de TraJlIP()I1C5, Turismo
y Comwricaciones.

ABEL RAMON CABALLERO ALVAREZ

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1697El ORDEN de 10 de mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 44.7JO. interpuesto contra este Departamento'
por don Miguel Mantecón Lozano (Tahona San
Antonio).

DmOs. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con Cecha de 19 de rebrero
de 1986 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-admínistrativo número 44.710, promovido
por don Miguel Mantecón Lozano (Tahona San Antonio) sobre
sanción de multa por presunta infracción a la disciplina del
mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente_ tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el =urso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
GarcIa San Miguel Y OroelB, en nomb", y "'P",sentaeión de don
Miguel Mantecón Lozano (Tahona San Antonio) contra Resolu
ción del Miñisterio de Sanidad Y Consumo de 28 de junio de 1984,
por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
el acuerdo de la Subsecn:taria Geneml·para el Consumo de Cecba
18 de rebn:ro de 1983, Y a que estas actuaciones se contraen, y
cuyos acuerdos por no ser confonnes a derecho, debemos anular y
anulamos, y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.» -

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por el señor Abogado del Estado TecursO de apelación, el
cual ha sido admitid<Hn un solo eCecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Lui. Herrero 1uan. . .

limos, Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo. .


